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VUPEiMSJ MIES
Es la primera sección del fe

rrocarril estratégico, de Valdepe
ñas a Alcaraz, por Infantes y 
Villanueva de la Fuente.

Este ferrocarril es de vía úni
ca, de un metro de ancho, dota
do de material apropósito para 
el transporte de pieza» de artille
ría, de 4.500 -kilogramos de peso 
máximo y 4 metros 20 centíme
tros de largo, en su mayor lon
gitud.

Tenemos entendido que el E s
tado garantiza un interés del cin
co por ciento al capital.

No nos explicamos fet paraliza
ción de las obras* del ferrocarril 
de Valdepeñas a Infantes, que 
tantos beneficios reportará a 
Vatíepenas, y muy especial me ti
to a Infantes y a todos los pue
blos de su partido judicial.

Si se tratara de un ferrocarril 
de vía normal, de construcción 
costosísima, dado el excesivo an
cho de los caminos de hierro 
españoles, tendría disculpa la sus
pensión de las obras; pero tra
tándose de un ferrocarril econó
mico, de Valdepeñas a Infantes, 
en que Valdepeñas gastó cien 
mil duros v cuyas obras están«y
paralizadas en Infantes, que tan
to necesita esta vía de comunica
ción, no tiene razón de ser lo 
que sucede.

¿Es que Infantes no puede ha
cer un esfuerzo y terminar esta 
sección del ferrocarril? ¿Es que 
Infantes puede seguir un día más 
sin la comunicación ferroviaria 
con Valdepeñas?

Hay que decidirse: Ahora o 
nunca.

Si Infantes puede, como cree
mos, terminar las obras que ya 
están en su término municipal, 
termínelas.

Si Infantes no puedo hacer 
ose sacrificio, aproveche la oca
sión que se le presenta de ultimar 
el ferrocarril.

Según un diario, de Ciudad 
Real, el candidato ministerial por 
Infantes es don Ignacio Baüer, 
banquero, de eminente posición 
social, de gran prestigio en el 
mundo financiero, cuenta con 
sobrados elementos, sin lesión de 
sus intereses, para realizar, en 
breve plazo,ese ferrocarril de im
prescindible necesidad para todos
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en un acto y en verso por
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Conc.

i  Valb.

Conc.
Valb.

Y a cuántos les daré ejem-
(pln!

Hace tiempo lo estarías 
Si tuviéramos dinero.
No hacen falta muchos fon-

(dos
Y es fácil el obtenerlos:
Sin pretensión de profeta
So contribuirían a ello 
La provincia, el municipio, 
Los vecinos de este pueblo
Y si no fuera bastante,
Cosa que en verdad no temo 
Con funciones de teatro 
Completaríais el resto.
Son recursos muy gastados. 
Tenéis ofros elementos.
¿No tianes tu senador
Y tu diputado afectos?
Por  su conducto bien pue

bles
Solicitar del Gobierno 
La autorización debida
Y celebras un sorteo.
Este medio eligió Cádiz
Y celebró sin esfuerzo 
Marítima exposición.
Sin andarse con rodeos.
Te sobra razón en todo
Y no complacerte siento, 
Pero convendrás conmigo 
Que para rifas no hay tiem

p o .
No tengo porque ocultar 
Que a tal pensar  no con

t e n g o .
Nombrando una comisión 
Extraña al Ayuntamiento 
No teneis que ocuparos. 
¡Tiene razón!

¡Ya veremos! 
Concédeme lo que pido

(A  Com. 1°) 
Com. l.° Sabes que el Ayuntamiento 

Lodesea. ¿Qué más quierés? 
Que te retires espero.

Conc.

Valb.

mW:$
|  Vec. 2.® 
i  Conc.
I  Valb.

mé
I I
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( C o n tin u a c ió n )
Valb. |Yo no olvidé a Valdepeñas 

Cuando escribía mis veisos! 
Caro. ¿Quién podía sospechar

Que a ti te olvidaran estos? 
Valb. ¡Qué tierra! Martín ¡Qué

(tierra!
Caro. ¡Nos cuentan ya con los

(muertos!
Valb. ¡Menos mal que. Díaz y

(Sánchez, 
Que es un gran  valdape- 

(ñero,
Sin pedir  una ppseta, 
Trabajando está el modelo!

(Se va Valbuena.)

Escena 6_a 

COMISIONADOS, CONCEJIL, V iC IN O S  y 
CARO

\ec. 3.° Se conocen. Son amibos. 
Vec. 4.° Martín so llama.
Vec. 3.® No acierto.
Caro. En verdad somos amigos; 

Amigos po r  que yacemos 
Del olvido en la desdicha, 
¡fin olvido compañeros!
Soy también de Valdepeñas, 

[A Conc) 
Nací callo Buen Suceso,
Yr me llamo Martín Caro. 

Conc. T e j u r o q u e n o  recuerdo.
Martín Caro... Martín Caro... 

Caro. (Sin que juren yo los creo:
(Ap)

¡Me hubieran hecho vutar 
Como con otros hicieron!) 
Nací frente a San Antonio
Y dos obras ha compuesto: 
«Explicación del Nebrija», 
Que expliqué siendo macs-

(tro
Y el libro de los «Refranes» 

Vec, 1.° Son dos libros muy disete-
(tos.

Caro. No vengo a solicitar

Cosa que cuesto dinero:
Solo pido que cambiéis 
En mi calle los letreros:
Sea calle de «Martín Caro»
No calle del Buen Suceso.

Conc. Esa calle tuvo antes
Otro nombre,  lo recuerdo, 
Fué calle de San Antonio, 
«Cuestade Castilla» un tre

cho*
Le quitaron esos nombres,
Le pusieron Buen Suceso
Y ese nombre trae historia. 
Veré si lograrte puedo 
Que le pongan Maitín Caro 
Aunque difícil lo veo.

Caro. Es inútil cuanto diga.
¡No hacen caso de mi ruego!

04/ púb.) |  
(Se va Caro) j§

E s c e n a  TV'  I

COMISIONADOS, CONCEJAL, VECINOS y | 

después ALG U AC IL 2 °  |

Conc. Somos gente muy cobarde: '< 
¡Nos asu&laion los muertos! £  

]/ec. <í.°  Yo no me asusté.
Vec. 4.° Ni yol |
Vec. 3 o A mi no me asustan esos.
Com. I." Ninguno so asustó aquí. §Ü

(Camp.) |
Vec. 1 0 Solo el Alguacil.
A\g. 2.° (Saliendo por la derecha)  No |1

(es cierto.
Yo me asusté., por ustedes. :f 

Com. 2 o ¡Sin duda creen que los
(muertos |¡ 

Al que encuentran se lo lie- %
(van!

Conc. Pues yo abandoné mi asiento É
Y mucho que me asustaron. 

Alg , 2.° ¡A mi me tiemblan los hue-
(S°M:,

Com. 2.° También me tiemblan a m i . í  
Vec. 4.° ¡Yo he pasado mucho miedollí

m

los pueblos del partido judicial 
de Infantes.

Infantes, que sabe agradecer 
los favores, no olvidaría el reci
bido de la prestigiosa personali
dad que aspira a representarle 
en el Congreso.

A nuestro juicio, la candidatu
ra ministerial, por Infantes, es 
una positiva esperanza para todo 
su distrito.

Ahora o nunca.

Lea usted E l  I n d íg e n a

ví-c-x'-;

De colaboración

NOTAS PEDAGÓGICAS

Las verdaderas economías
Desde que a ciertos y determina

dos concejales, cuyos nombres no 
hacen aloaso,  por aquello de odia el 
delito y compadece al delincuente, se 
les subió el cargo edilicio a la cabeza, 
entrándole la monomanía de econo 
mías y más economías, no se t ra ta  
una  vez de enseñanza que no salgan 
los señores pidiendo supresiones o

reducciones de sueldos a los maestros 
que dependen directamente del m u 
nicipio. Y, con tanto hablar de eco
nomías, más de una vez me he re
cordado de una anécdota, que voy 
a referir a los lectores.

A fuerza de gritar en los corrillos 
y de escribir en los periódicos, había 
llegado un hombre a enloquecer: 
«¡moralidad; gobierno barato; go
bierno barato!» tal era su tema. Lle
váronlo a una casa de dementes; 
pero siendo mansa su locura, s iem 
pre era llamado por  los loqueros 
para servir de espectáculo a las visi
tas, porque hablaba en razón acerca

de todo lo no relacionado con.su 
menguada ba ratura  gubernamental.  
Un alto personaje, creyéndolo em
pleado de la casa, hubo de agobiarie 
a preguntas  sobre el régimen a l i 
menticio, vestido, disciplina del es
tablecimiento, medidas higiénicas 
adoptadas en él, etc., etc.; quedando, 
al parecer, bastante satisfecho de las 
respuestas, hasta  que tuvo la pobre 
ocurrencia de preguntar  cuanto gas
taba anualmente la casa, pues enton
ces, ipso fado , entró nuestro demente 
de lleno en el terreno de su locura. 
«Gasta tanto; pero todo es por  no 
hacer  caso de mis consejos, ni querer 
ayudarme en mis investigaciones. 
Yo tengo el secreto de los gobiernos 
baratos. -  ¿Cómo?—Ese es mi secre
to. Es mi secreto, y, sin embargo, 
voy a revelárselo a usted... Usted 
sabe lo mucho que se gasta  en alum
brado; pues bien, en haciendo que 
el Sol no se ponga nunca, ya nos 
ahorramos eL fluido. Usted sabe lo 
mucho que se lleva la Guardia civil 
y  el Resguardo;  yo he pensado que 
en logrando de Dios que todos los 
hombres sean santos, ya nos ahorra
mos lo que nos cuestan los t ricornios 
y el contrabando. Pues ¿y en médi
cos j boticas? Yo suprimo las enfer
medades. Usted sabe lo mucho, m u
chísimo que nos cuesta el comer; a 
mí me ha ocurrido.. .> El oyente no 
aguardó la solución y volvió las es 
paldas a nuestro apologista de los 
gobiernos barato*.

Sí; suprimiendo las noches, supri
miendo los ladrones, suprimiendo 
las enfermedades, suprimiendo la 
ignorancia de la lectura integral, su
primiendo la ignorancia de las cien
cias.....mucho nos ahorraríamos;  pe
ro, mientras el Sol se ponga por las 
tardes (y va para largo); mientras 
temamos que nos arrebaten el pan 
allegado con el sudor  de nuestra 
frente; mientras la salud esté sujeta 
a interrupciones y peligros; mientras 
nazcamos sin saber  leer; mientras se 
venga al mundo ignorando las cien
cias..... gastaremos en alumbrado,
pagaremos a los que nos guardan  el 
sueño protegiendo nuestras  propie
dades, y nos empeñaremos, si fuero 
preciso, para premiar  los afa:ies de 
los que nos devolvieron la salud, y 
lo mismo sucederá con la educación, 
a lgún día llegará en que el magiste
rio se premie y recompense como es 
debido, con lujo; porque las ciencias 
se a limentan con oro.

Economías y no chicas pueden ha
cer los apologistas de los gobiernos 
baratos; no pequeñas se consegui
rían fomentando con ese furor la 
graduación; con siete u ocho g r a 
dos; de la escuela nacional unitaria 
que dirige don Vicente Jesús Casti
llo, y la que dirige doña Camen Bo 
linches; economías y no insignifican
tes se lograrían construyendo los 
grupos escolares de la Mesta y Moli
nillo, aprovechando la oferta del Mi
nisterio de subvencionar estas obras 
con el c incuenta por ciento de su 
coste. Economías y no mezquinas se 
obtendrían graduando  todas las es
cuelas nacionales unitarias. Econo-
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mías de tiempo, de energía vital in
fantil, economías grandiosas se t en 
drían poniendo los medios para que 
no hubiera, ni un solo analfabeto. 
Economías innumerables se logra
rían poniendo al Magisterio en con
diciones de hacer intensa labor peda
gógica, consiguiendo del Estado el- 
aumento de los diez y nueve maes
tros nacionales que se precisan para 
que quede cumplida la Ley de Moya- 
no. Economías y ahorros incalcula
bles se harían al pueblo ampliando 
las escuelas para que cada grado tu 
viera su clase, y en cada clase hubie
ra un maestro, para que las clases no 
fueran muy numerosas. Las clases 
numerosas no son clases. Para  que 
se terminara de una vez el estigma 
del analfabetismo. Analfabetos son 
todos los que no saben la lectura de 
manera íntegra; lo mismo los que po
seen una seudoeultu'ra, como los in
capaces de leer un t ra tado de mate
máticas, física, química, biología y 
sociología, com,o los que desconocen 
el abecedario, son analfabetos y 
aquellos además, seudocultos.
' ¡Pero, economías a costa de los 
maestros municipales! ¡A costa de 
la enseñanza de los pobres! ¡A costa 
de sueldos ínfimos reduciéndolos a 
la mitad! ¿Negándoles sistemática
mente lo que la ley y el Municipio ya 
les había concedido?

¡Valientes economías! Y, valientes 
economistas!!! Y, pensar  que al fren
te de Instrucción Pública está Salva- 
tella, y del Gobierno civil Prida, di
lectos discípulos, del Maestro de 
Maestros, del gran Benot, y.,, pensar 
que aun habrá, quien llamándose li
beral, después de condenar al ham
bre perpetua a los maestros, comete 
la osadía de pedirles lo nombren al
calde.

¡Prida, Salvatella! no haced caso 
en recuerdo del Maestro Benot, a los 
que lleven el estigma sobre su frente 
do fomentadores de la incultura.

Un P a r v u l i l l o .

POETAS VALPEÑENSES

DIOS ES SOLO INMUTABLE
Dios es solo, Dios solo es, 

Quien mudanza no ha tenido: 
Hoy es el mismo que ha sido
Y el mismo será después.
Dará este mundo al través 
Con su pompa transitoria:
No quedará dél memoria; 
Morirá el sol y la luna;
Y sin mutación alguna 
Seguirá Dios en su gloria.

Todo el tiempo lo baraja,
Sin que la fortuna pueda 
Ser más que una instable rueda, 
Que ya sube y que ya baja.
Hoy es tumba, hoy es mortaja 
Lo que ayer pompa y salud; 
Porque en la vicisitud 
Del caduco humano ser 
Lo que carroza fué ayer,
Será  mañana ataúd.

Pasa el tiempo cual la nave 
Surca en borrasca deshecha, 
Cual corre veloz la flecha,
Cual vuela ligera el avo.
Vive hoy el hombre, y no sabe 
La fortuna ni la suerte 
Do su vida. Solo advierte 
Que cual bala despedida 
Va presurosa la vida 
A tropezar con la muerte.

Uno su caudal duplica,
Otro levanta un palacio,
Y piensa lograr despacio 
Lo que gana o que fabrica. 
Aquel a su finca rica 
Llama sólido cimiento.
Todo esto os solo un momento 
La muerte asolar procura, 
Echando en la sepultura 
Todas sus torres de viento.

¿Qué son la pompa y la gala, 
Que ama el mundo y solicita, 
Sino flor que se marchita, 
Vapor  que luego se exhala? 
Gomo el agua se rosbala

De la vida el curso incierto,
Y buscando fijo puerto.
En una amena ensenada,
Piesto ha de quedar ahogada
En las playas de un mar muerto.

A las tristes variedades 
De un desgraciado vaivén 
Están sujetos también 
Los reinos y las ciudades.
¿En dónde las vanidades 
Están de Cartago? ¿Dónde 
Su gran máquina se esconde 
Ruidoso escollo del mar?
Nadie sondea el lugar,
Por más que el discurso ahonde.

¿Dónde están Tiro y Sidón? 
¿Dónde los medos y asirios?
Ya son mentales delirios,
Ya pasaron,  ya no son.
¿Dónde está del Macedón 
Tanta  aplaudida victoria?
Solo son de la memoria 
Vana ilusión s u s  proezas.
Ya todas esas grandezas 
¿Qué son en fin? Son historia.

Mundo, mundo, mira, advierte 
Si inmortal te lisonjeas,
Que esas tus vanas ideas 
Las ha de frustar  la muerte. 
¿Por qué, dime, de esa suerte 
En vanidades te empeñas 
Si esas dichas halagüeñas 
Son pasajeras mentiras,
Y esos bienes a que aspiras,
Son fantasías que sueñas?

Alce el grito San Miguel,,
Diga despertando al mundo 
De su letargo profundo:
¿Quién hay como Dios? Solo él. 
¿Quién con permanencia fiel 
Vive seguro y contento?
¿Quién de morir vive exento? 
¿Quién no se muda jamás?
So'o Dios; pues lo demás 
Es humo, apariencia, viento.

F r a n c i s c o  J a v i e r  L o z a n o ^

Lia » s M  EL !1Í W
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Gen focha treinta de Octubre, !

l.i Alcaldía, a fin de formular al ■ 
A\untamiento un proyecto para 
Ja construcción de un Mercado, 
firmó, un decreto convocando a 
ia Comisión permanente de Poli
cía Urbana y Rural, para que 
previamente dictamine el sitio y 
demás condiciones que estime 
oportunas que han de servir de 
fundamento al proyecto.

Diolamen do la Comisión
Los que suscriben, individuos 

de la Comisión permanente de 
Policía, Urbana y Rural, visto 
precedente Decreto para que dic
taminemos acerca del sitio más 
adecuado y conveniente para el 
emplazamiento de un Mercado 
de Abastos, en esta Ciudad, acep
tamos tan honroso encargo, si 
temerosos de no interpretar fiel- 

órnente. kv voluntad suprema del 
•^vecindario y de esta Excma. Cor

poración, al menos, animados de 
que habíamos de cumplir nues
tro cometido, inspirándonos en 
la más sincera imparcialidad.

Al divulgarse por la Ciudad la 
idea de construir un ¡Mercado, 
í,a "opinión la acogió en su seno, 
prestándole el calor de su entu- 

■ siasmo, y si bien es cierto que se 
manifestaron contrarias aprecia
ciones en cuanto a la designa

ción del lugar, no es menos cier
to que, por el de la calle de-Se- 
villa, se pronunciaron mayor 
número de opiniones.

Esta fundamental circunstan
cia, no fué óbice para que la Co
misión visitara los diferentes si
tios al parecer también indicados, 
sin que a juicio de los que sus
criben, reunieran las condiciones 
apetecidas

Por tanto y aprovechando una 
breve estancia del señor Arqui
tecto Municipal, se giró en su 
compañía una visita al lugar ya 
conocido por calle de Sevilla, del 
que se levantó, aunque de modo 
provisional y solo para mejor 
orientarse, un ligero croquis, 
que ponemos a la disposición de 
esta Excma, Corporación, por si 

. se digna examinarlo. 1

Estudiado con el debido dete
nimiento, los que suscriben ob
servaron que este proyecto no 
podía llenar las indispensables 
necesidades, entre otras razones 
de gran interés., porque la capa
cidad, considerada por los que 
abajo firman, como una de las 
p r in c ip a le s  características del 
Mercado, era muy limitada, a 
causa de que la superficie dispo
nible, que había de integrarla 
parte de la Posada, corrales de 
los señores Casado y Cerceda,

Teatro de Romero y casas de 
herederos de don Francisco Ruiz 
Patón y de don Martín Gómez, 
quedaría reducida, quizás, a me
nos de mil quinientos metros 
cuadrados, por el motivo de que, 
a expensas de aquella, se preci
sarían varias alineaciones; se 
construiría por la parte de Sa
liente una calle espaciosa, por la 
que se daría entrada al Mercado; 
por la del Norte, sería obligado 
dejar espacio bastante para im
pedir que al mismo adosara nin
guna ajena edificación, y por la 
de Poniente, indispensablemente 
habría que dar doble anchura 
que la que en la actualidad tiene 
la calle de Sevilla.

Estas razones, hicieron con
cebir a los firmantes la ideado 
que, para dotar a esta Ciudad de 
un Mercado en dicho sitio y en 
armonía con sus necesidades, se 
precisaría la expropiación no solo 
del grupo de casas indicado, sino 
también de la mánzana de fincas 
comprendida desde los cuartos 
de la Alpargatería, siguiendo la 
acera de la Cuesta del Palacio, 
hasta la casa de don José Anto
nio Martín inclusive y por la ca
lle de Bataneros, la que es pro
piedad de don Julián Camacho.

Que este proyecto requiere un 
gran esfuerzo económico ¿Quién

lo duda? Pero téngase presente 
que respondería con creces en 
orden a utilidades y rendimien
tos la magnitud y grandeza de la 
obra, única quizás, de carácter 
Municipal, que daría al vecinda
rio la sensación de que, al fin, 
sus representantes, inspirándose 
en sanos principios de moralidad 
administrativa orientaban su ac
tividad, hacia una nueva era de 
labor positiva y fructífera, tra
tando de colocar a nuestra que
rida Ciudad, al nivel que le co 
rresponde en el concierto do-dos 
pueblos grandes, progresivos y 
cultos.

Ventajas que ofrece el Merca
do en el sitio designado.

1 .a Que el comercio en gene
ral no se perjudica.

2.a Que se sanea y urbaniza 
una de las partes' más céntricas 
de la Ciudad.

3.a Que al alinearse la Cues
ta del Palacio con la calle de la 
Virgen quedaría una vía esplén
dida y hermosa.

4.a Que el cambio de lugar, 
por la proximidad a la actual 
Plaza, en nada alteraría la cos
tumbre para abastecerse el ve
cindario.

5.“ Que el vacie de las aguas 
a La Veguilla es muy inmediato, 
pudiéndose aprovechar perfecta
mente el alcantarillado en cons
trucción del Paseo de las Escue
las.

6 .a Que por la naturaleza del 
terreno, sería de gran facilidad 
la construcción de sítanos-alma
cenes.

7.a Que dentro de la zona a 
expropiar, existen dos pozos de 
excepcional abundancia, con cu
yo caudal, posiblemente pudiera 
abastecerse de aguas el Mercado.

8 .a Que en la suposición, 
bastante probable, de que, resul
tara terreno sobrante y convi
niera al Municipio su enajena
ción, obtendríase por este con
cepto una cantidad de bastante 
importancia.

Por todo lo expuesto y fundán
dose los que suscriben en las pre
cedentes consideraciones, sori de 
dictamen: Que el Mercado debe 
construirse en la Cuesta del Pa
lacio, con la orientación de Po
niente a Saliente, expropiándose 
al efecto, las dos manzanas de 
casas a que antes se hace refe
rencia; no obstante este es nues
tro modesto y humilde parecer, 
la Excma. Corporación, en su 
alta sabiduría, acordará lo que 
crea más conveniente a los sagra
dos intereses que le están enco
mendados. Valdepeñas a veinti
cuatro de Noviembre de mil no
vecientos veintidós.—Juan Ruiz 
Y Huesca.—José Merlo Calero.

Voto particular
El que suscribe, individuo de 

la Comisión permanente de Poli
cía Urbana y Rural, no estando 
conforme con el dictamen de sus 
compañeros de Comisión, acerca 
del sitio más adecuado para el 
emplazamiento de un Mercado 
de Abastos en esta Ciudad; por

entender que la manzana limita- 
da por las calles do Sevilla', Bata
neros y Cuesta del Palacio, mas 
parte de la posada, corrales de 
los señores Casado y Cerceda. 
Teatro Romero y casas de here- 
deros de don Francisco Ruiz Pa- 
tón y la de don Martín Gómez, 
no es el sitio más conveniente 
para su emplazamiento,

Propone, en su lugar, parala 
construcción del Mercado, la ad
quisición del corral de la casa en 
que está instalada la Agencia Ex
prés, la casa llamada del Rirre, 
casas de don Casto Pérez, la de 
señor Madrid y la dé herederos 
de don Luis Santa María.

Ventajas que ofrece el Merca.lo 
en la P laza de Valbuena.

/
1.a Que el comercio no: sa 

perjudica.
2.“ Que se sanea y urbanizt 

uno de los puntos céntricos déla 
Ciudad.

3.a Continuar la calle del 
Doctor Ambroz hasta la calle ( 
Valbuena.

4 .a Que la proximidad del 
Mercado a la Plaza, no altera al 
costumbre del vecindario para 
proveerse.

5.a Que el vacie a La Vegui
lla es inmediato, utilizando el ca
llejón que desde la calle del Cris 
to vierte en La Veguilla.

6 .a Que, por la nivelación 
del terreno, no necesita piso de 
viguetas y ladrillo.

7.” Que en los corrales 
las inmediaciones no existen los 
malos olores que hay en el'sitio 
propuesto por los señores Ruiz 
Huesca y Merlo Calero.

8 .a Que el terreno propuesto, 
por dichos señores, vale cincuen
ta mil duros y este veinte mil,'

9.a Que en la plaza de Val- 
buena el Mercado quedaría aisla
do por las calles Valbuena, Doc
tor Ambroz, Cárcel y la dejada 
por Poniente.

10. Que el centro de la Ciu
dad ya corriéndose hacia la Es
tación y no al lado opuesto. '

11. Que el solar ocupado, por 
la pjaza^ de Valbueria: quedaría 
incluido en el Mercado sin gasto 
alguno.

12. Que este punto está libre 
de las inundaciones de La Ve- 
guilla. ''

Por todo lo expuesto el que 
suscribe es de opinión que el 
Mercado debe edificarse en la 
plaza de Valbuena.

No obstante, el Exemo. Ayun
tamiento resolverá lo que estime 
más conveniente para los intere
ses de esta Ciudad.—Valdepeñas
25. de Diciembre de 1922.—Eu
sebia Vasco.

A LOS ANUNCIANTES
El que se anuncia en EL 

INDIGENA desarrolla su 
negocio.

Hay quien lee hasta el 
pie de imprenta y luego 
le presta el ejemplar a 
veinte amigos.
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Causa célebre
José y Felipe Pardo Martín 

Asesinatos e incendios
José y Felipe Pardo Martín habían 

sido indultados del resto de la pena 
de 20 años de cadena que se les im
puso por asesinato del guarda i;ural 
José Igualada.

Los presidios debieran ser estable
cimientos de corrección, de donde 
salieran arrepentidos los criminales 
a quienes la sociedad castiga; pero 
desgraciadamente suelen ser centros 
do perversión que aguzan la intoli 
gencia de los malvados.

. José y Felipe Pardo Martín eran 
malos al entran en presidio y salie
ron dó él siendo perversos.

Cuando apenas llevaban cumplida la 
mitad de su condena, obtuvieron una 
libertad que no merecían, según de
mostró su criminal proceder.

La justicia íes había encerrado en 
un presidio para  que no pudieran 
hacer daño a seres honrados.

El indulto les sacó del presidio, 
siendo su libertad causa de las des
gracias que hemos de referir.
Existe en nuestro país una triste idea 
d é la  gracia de indulto. Generalmen
te se cree que la más preciosa de las 
prerrogativas regias, es un arma al 
servicio de la política, o un aliciente 
para estrechar amistades, y emplean- 
la los ministros según les conviene, 
teniendo en cueuta los más de las 
veces, no la índole del criminal que 
ha de recibir la gracia, sino la de la 
persona que la pide o se interesa 
para que se otorgue

Se dice que el reo de un delito de
be en justicia sufrir la pena y que 
siendo el indulto una  gracia, es n a 
tural  que se conceda en obsequio'a 
las recomendaciones, a las influen 
cias, a las relaciones de política, pa
rentesco, amistad, etc., etc. Es la 
idea que generalmente se tieno de la 
gracia de indulto, y suele ser causa 
de que;, mientras seres menos crimi
nales sufren en presidio duras con
denas apesar de merecer alguna com
pasión, salen con frecuencia los más 
depravados y envilecidos, porque 
tienen habilidad bastante para con
seguir se interesen por ellos influen
cias poderosas.

La gracia de indulto no debe ser 
arma ministerial para ganar  volun
tades, sino prerrogat iva regia que 
enmiende y corrija las imperfeccio
nes de la justicia humana.

Ningún indulto debiera otorgarse,  
mientras  no constara  de una mane
ra positiva el arrepentimiento del 
penado. De ahí procedía la costum
bre de pedir antiguamente informes 
a las Jun ta s  inspectoras penales, y 
de ahí han nacido las dificultades 
que la ley opone a la concesión de 
indultos por medio de molestas y 
largas tramitaciones.

En cuanto al indulto concedido a 
José y Felipe Pardo Martín, los mis
mos agraciados’ se encargarán de 
probarnos la oportunidad de la g r a 
cia que les fué otorgada.

*
*  *

Eran José y Felipe Pardo Martín 
hijos de Juan  Pardo Tellez y de Ma
ría Martín Rodríguez. Los padres re
sidieron en la villa de Benamocarra, 
y hacia el año 1827 se t rasladaron a 
Almayate, pueblo arruinado, que 
forma parte del ayuntamiento de 
Vélez-Málaga.

Felipe Pardo Martín había edifica
do en el año 1847 un casita en la que 
invirtió todos sus ahorros;  después 
de concluida, entabló contra él .de
manda  judicial su lio Salvador Mar 
tín, y los t ribunales  dieron la razón 
al tío, condenando al sobrino en las 
costas,  y para hacerlas efectivas fué 
necesario vender en subasta  la casi
ta, fruto de la economía y trabajo de 
Felipe Pardo Martín. Su tío Salvador 
Martín se quedó con ella y concluyó 
por cederla mediante escritura publi
ca  a su yerno Francisco Domínguez 
Santamaría ,  lo que fué causa de que 
el rencor que Pardo Martín tenía a 
su tío Salvador se hiciera extensivo 
a la hija de éste Isabel Martín y al 
citado yerno.

Pooo tiempo después de hecha la 
cesión, ardía por los cuatro^costados 
una casa que tenía Francisco Domín
guez para guardar materiales y don
de salía colocar las pasas para l ibrar
las de la lluvia, y como no había cau
sa alguna a que poder  atribuir el

incendio, todos los vecinos de Alma- 
vate sospecharon de los hermanos 
Pardo; pero sin enbargo, nadie tenía 
pruebas para acusarles, j  la* dili
gencias judiciales que se practicaron 
fueron sobreseídas.

No se había olvidado en Almayate 
el incendio atribuido a ios hermanos 
Pardo, cuando Francisco Domínguez 
denunció a José Pardo por haberle 
robado unas coles de la huerta, y de
tenido por el guarda rural  José Igua
lada, fué conducido a la cárcel de Ve- 
lez-Málaga, donde permaneció dete
nido tres días, hasta que satisfizo la 
raulta que le había sido impuesta. 
Excusado es decir lo mucho que es
to avivó el odio y el rencor que los 
hermanos Pardo tenían a Francisco 
Domínguez.

Satisfecha la multa, José Pardo 
Martín salió de la cárcel Vélez-Mála 
ga y aquella misma noche fué asesi
nado el guarda rural, cuyo cadáver 
fuá encontrado cosido a puñaladas y 
con la cabeza separada del tranco.

Este delito causó inmensa alarma 
en Almayate y todos sospecharon do 
los hermanos Pardo.  Se instruyó la 
oportuna causa y José y Felipe Par-  

"do Martín fueron condenados a 20 
años de cadena.

José y Felipe Pardo Martín ingre
saron en el presidio de Cartagena, 
de donde por ^desgracia les sacó el 
indulto.

**, *
Diez años habían t ranscurr ido des

de que los hermanos Pardo ingresa
ron en presidio, y al regresar a Al
mayate, les devorava una ciega sed 
de venganza.

La venganza es mal consejero.
Apenas llegaron a Almayate, dije

ron «que se las pagarían todos los 
que habían declarado contra ellos en 
la causa que había terminado con la 
condena que les había llevado a pre
sidio.»

El día 2 6 de Abril de 1868, F r a n 
cisco Lara Palomo dió parte al alcal
de Muñoz de que los hermanos Par
do habían querido sacarle de su casa 
con engaños,  y que lo hacían con el 
propósito de asesinarle. Aquella mis
ma noche ardía la casa de Lara in
cendiada por una oculta mano. To-  
d i s l a s  sospechas recayeron ej; los 
hermanos Pardo: pero cuando se tía 
tó de detenerlos, ambos hermanos 
habían desaparecido, aumentando 
con su fuga las sospechas qu3 lia 
bíai> inspirado.

Con efecto, aquella misma noche 
salieron de Almayate los dos herma
nos, y a las siete de la mañana so ha
llaban en la plaza de Málaga.

Allí los vio José Padilla, vecino de 
Almayate y vendedor de cañas, que 
creyendo que nada sabían les mani
festó que al salir del pueblo quedaba 
ardiendo la casa de Pacorro Lara.

Mostráronse sorprendidos de la 
noticia los hermanos Pardo y se des
pidieron da su convecino, dirigién
dose hacia el muelle, donde encon
traron un hombre de rostro atezado, 
Iraje andrajoso y aspecto repugnan
te, con el que entablaron animada 
conversación. Los hermanos le dije
ron necesitaban dos cédulas de ve
cindad, y aquel hombre de aspecto 
poco agradable, ofreció proporcio 
fiárselas mediante la cantidad de 
t reinta reales cada una.  Los herma
nos Pardo le dijeron que las querían 
con los nombres de Francisco García 
Fernández y José Reyes Palacios, y 
el desconocido quedó en entregárse
las dos horas después.

Los dos hermanos se metieron en 
el café de la Fontana para  a g u a r 
darle, y allí convinieron en hacer en 
Almayate una que fuera sonada y 
que al mismo tiempo les proporcio 
nara el placer de vengarse de Do
mínguez, de su criado Urquízar, del 
alcalde Muñoz y demás enemigos que 
tenían, y a quienes atribuían la sen
tencia que les había condenado a 
presidio.

A la hora convenida fueron al 
muelle los dos hermanos, y poco des
pués se presentó el desconocido que 
les hizo una seña para que le siguie 
ran; y cuando estuvieron en un sitio 
algo’ retirado, les entregó las cédulas 
de vecindad con los mismos nombras 
que habían indicado los hermanos 
Pardo, y éstos le dieron los sesenta 
reales convenidos.

Aquella misma noche regresaron a 
Almayale. Llevaban mal escondidos 
dos retacos y bastantes municiones.

El aspecto de aquellos hombres al 
regresar a Almayate era imponente. 
El rencor y la ira estaban retratados 
en sus semblantes.

** *
Francisco Domínguez Santamaría

vivía feliz y tranquilo en la casita 
que, mediante escritura pública le 
había cedido su suegro Salvador 
Martín; consiguiendo, a fuerza de 
trabajo y economía, mejorar la ha 
cienda, y ocupándose tan solo de su 
familia, que se componía de su mu 
jer  Isabel Martín, de sus tres bijas 
Isabel, María y Antonia, y de un 
criado llamado Juan Urquízar Ca
rrascosa. También había dado hos
pitalidad, mientras buscaba ocupa
ción, a una familia desgraciada pro
cedente de Alcaucín, que se compo
nía de un matrimonio, un hijo y la 
mujer de éste. Los padres se llama
ban Francisco Ramírez Béjar y An
tonia Lu pie Guerrero, y tenían am
bos más de cincuenta años; el hijo 
sollamaba también Francisco, como 
el padre, y tendría unos t reinta años, 
y la nuera María Jiménez, escasa
mente unos veinticinco.

La noche del 1.” de mayo reinóse 
Domínguez a sus habitaciones del 
piso principal, y la familia de Alcau- 
cín a las de la planta baja, sin sos
pechar el triste drama que se iba a 
represen ta ren  breve.

A las diez de la noche próxima
mente, dos hómbres ( staban escon
didos en las inmediaciones de la casa 
que servia de almacén a Domínguez 
y que distaba unos mil pasos de la 
en que vivía.

Poco después de las once seiía 
cuando aquellos dos hombres se di
rigían hacia la morada de Domínguez 
arrastrando unas gavillas de sar
mientos. Las colocaron al lado de la 
puerta y les prendieron fuego.

Los que habi taban aquella casa, 
despertaron alarmados pidiendo so
corro.

Uno de los hermanos Pardo, pues 
ya habrá comprendido el lector que 
ellos eran los que asaltaban de tan 
brusca manera la casa de Domín
guez, respondió en son do bui la. 
«aguardad un p o c o ,  que ahora l i e 
mos a socorreros.» .

La puerta no p u d o  resistir por 
mucho tiempo a la acción del fuego 
y cayó con estrépito haciendo saltar 
infinidad de chispas. Inmediatamen
te penetraron en Ja casa los he rm a
nos Pardo.

Francisco Ramírez se escondio en 
un corralillo de la casa antes de que 
penetraran en ollaaquellas dos ñeras.

Los hermanos Pardo se encontra
ron a Francisco Ramírez, hijo, y a la 
madre y esposa de este, que estaban 
trémulos y convulsos.

«Por Dios, no nos maten que so
mos forasteros» gr itaba desconsola
da la mujer de Ramírez; pero .losé 
Pardo, confundiendo a Ramírez con 
el criado Urquízar,  levantó el retaco 
y le pegó un terrible golpe en la ca 
beza al mismo tiempo que Felipe 
Pardo le disparó un tiro a quema 
ropa.

Francisco Ramírez cayó para  no 
volver a levantarse.

Los hermanos Pardo penetraron 
en las habitaciones interiores, mien
tras  Antonia Luque y María Jiménez 
derramaban amargas lágrimas so
bre el cadáver de Francisco Ramírez.

(  Continuará)
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11. Cruz y  Ruiz (D. Ciríaco).— 

Versión Griega.— Madrid. 1859. Im
prenta de don Luis Palacios.

12. Diaz de Valdepeñas (Hernan
do).—Suma de Notas copiosas, muy 
substanciales y compendiosas, según 
eí vao y estilo que agora se vsa en 
estíos rey nos: las quales fueron exa
minadas por los señores del Consejo 
de su Magestad, y mandadas impri
mir. Y fueron ordenadas por... siendo 
escriuano del crimen del Audiencia 
Real de sus Magestades, que reside 
en Granada.- -Con licencia irri-pi es?.s 
en A-balá de Henares. En casa de 
Andrés de Angulo, a üosta de F r a n 
cisco López librero de Corte. Año 
de 1576.

13. Fernández Roldán (Manuel).— 
Real e Ilustre Archicofradía de Nues
tro Padre  Jesús Rescatado estable
cida en Valdepeñas. Apuntes  histó
ricos.—Valdepeñas. Imprenta  de B. 
Campos. 1919.

14. García-Bacas y  Muñoz (D. Tri
nidad). -  Vindicación personal que 
el presbítero... hace por medio de la 
prensa de sus t rabajos  hechos en la 
fundación dol Convento de Religio
sas Agustinas Magdalenas de San 
Diego de esta ciudad de Valdepeñas. 
—Valdepeñas. Imp. de José Hurtado 
de Mendoza. Sin año.

15. Garda Caminero. De la Caja 
de Reclutas número 6 . - E l  porqué 
del ejército. Conferencias del Sa r 
gento Terrón a los soldados del 217 
de línea tomados al oido por el ca
p i t á n . . —Madrid. M. Romero, impre
sor. Libertad,  31. 1906.

16. Garda Caminero (Comandant).  
—La Belle Pétropolis. Román.—Edi
tor. Pedro Arrua Rodas. Rúa  Hospi
cio, 94. Río de Janeiro. 1914.

17. Lozano (D. Francisco Xavier), 
de Valdepeñas. —De Dios y sus a t r i 
butos. Poema dispuesto en verso 
español por el abate ..—Dos tomos. 
Barcelona. Año 1788. Por Francisco 
Suriá y Burgada, impresor  real, y a 
sus costas, calle de la Paja.

18. Madrid (A'fonso).—La Bella 
Rubí. Novela. Prólogo de Andrés 
González Blanco. Impresión de lec
tura  de E. Andico'berry.—Madrid.— 
Imprenta Artística, Saiz Hermanos. 
Tudescos, 34. 1919. Fernando Fé, 
editor, Madrid.

19* Martin Caro y Cejudo (Licen
ciado Gerónimo). Maestro de La ti ni— 
ddto y Elocuencia en la villa de Val
depeñas de Calatrava su patria, con 
título del Consejo Supremo de Cas
tilla.—Refranes y modos de hablar 
castellanos con latinos que les co
rresponde juntamente  con la glosa 
y explicación de ¡os que tienen ne 
cesidad de elld. Madrid. Julián Iz 
quierdo. Impresor dé libros-. 1675.

20. Martin Caro y  Cejudo (Licen
ciado Gerónimo). Maestro...—Refra
nes y modos de hablar  castellanos 
con los latinos que los corresponden; 
y la glosa y explicación de los que 
tienen necesidad de ella.—Madrid. 
Imprenta  Real. 1792.

21. Martin Caro y  Cejudo (Geróni
mo). Maestro de Lat inidad y Elocuen
cia de la villa de. Valdepeñas su pa
tria.—Explicación del libro IV y V 
del arto nuevo de Gramática. -  Ma
drid. 1799. En la oficina do don Plá
cido Barco López.

22. Martin Caro y  Cejudo (Geróni
mo). Maestro... -  Explicación del l i 
bro IV y V del arte nuevo de Gra
mática.—Madrid. Imprenta de don 
Ramón Ruiz. 1803.

23 Martin ' aro y G-judo (Geróni
mo). Maestro...—Explicación del li
bro IV y V -’el arle nuevo de Gra- 
tmí:¡c:\“ Madr¡ 1 Imprenta de Colla
do. 1817.

24. Martin Caro y  Cejudo (Geróni
mo). Maestro. . . -Expl icación del li
bro IV y V del arte nuevo de Gra 
mática.—Madrid. 1819. Por la viuda 
de Barco López.

25. Martin Caro y Cejudo (Geróni
mo). Maestro ... -Explicación del l i
bro IV y V del a tle  nuevo de Gra
mát ica . -Madr id ,  Por  la viuda de 
Joseph García. Sin año.

26. Merlo de la Fuente (Doctor don 
Luis José). Oidor decano do la Real 
Audiencia de la Plata, Presidente 
que fué de ella en vacante, Consultor 
del Sairto Oficio. -  Defensa legal en 
exclusión de los cargos que le s aca 
ron siendo oidor de la Real Audien
cia de la Plata.—Madrid. En la I m 
prenta Imperial. Po r  José Hernández 
de Buendía. 1676.

27. Merlo y Merlo (D. Lorenzo de). 
Labrador  y a b o g a d o . - L a  Rosa Agrí
cola. Colección de t ratados sobre ali

1

mentación y producción. Madrid. Im
prenta de José Noguera. Calle de 
Bordadores, 7. 1868.

28. Morales (Dr. Pedro de). Val- 
penensi apud Calatravam. Soc. Jesu. 
Presbytero.—In caput pr imum Mat- 
thei de Ghristo Domino. Sanctissima 
Virgine Deipara Maria, veroqne ejus 
dulcissimo, et virginali sponso Jose- 
pho. Libri quinqué. —Dos tomos. 
Parisiis. Apud Ludovicum Vivés, Bi- 
bliopolam Editorem. Via vulgo dicta 
Delambre, 9. 1869.

29. Morales (Dr. Pedro de). De la 
Compagnie de Jesús.—La Sainté Fa- 
mille Jesus-Christ,  Notre-Seigneur, 
la Tres-Sainle  Vierge Marie, Mere de 
Dieu et son tres-donx et virginal 
éponx Saint Joseph. Tradui t  en fran
jái s  Par  M. i ’ Abbé Bénac premier 
aumonier  du Collégo Chaptal.—Tres 
tomos. París. Louis Vives, Libraire- 
editeur. Rué Delambre, 13. 1878.

30. Polo de la Concepción (P. Ilde
fonso).— Lecciones elementales de 
Retórica y Poética, compuestas con 
sujeción al Programa do estudios vi
gente, por un Sacerdote de las Es
cuelas Pias de Castilla.—Madrid. Irn 
prenta de las Escuelas Pias. 1858.

31. Polo de la Concepción (P. Ilde
fonso). - Sacerdote de las Escuelas 
Pías de Castilla. —Tratado Auxiliar 
de Prosodia o reglas para conocer la 
cuantidad prosódica, y pronunciar  
correctamente las voces latinas y 
greco-latinas, siriacas, etc., de tres o 
más sílabas, que no están sujetas a 
los preceptos que generalmente pro
ponen los autores  de gramática lati
na, sobre todo, en cuanto a ia recta 
pronunciación.— Madrid. 1875. Com
pañía general de impresores y libre
ros, a cargo de don Agustín Averial.

32. Rodero (Vicente).— Prosa y 
verso. (Obra postuma). Prólogo del 
capitán Ivan Andréswitch; Epílogo de 
don S antiago Sánchez Carrasco; I n 
termedio de Juan A. Fernández, Die
go M. Lasada, Romero Otazo, Luis 
Esteso y López de Haro; Ad vertencia 
de J. Hurtado de Mendoza; Artículos 
necrológicos de Sánchez Carrasco e 
Ivan Andreswitch.—Valdepeñas. Im
prenta de Mendoza. 1901.

33. Rodríguez Mirlo (Martín). -  
Elaboración de vinos tipo Valdepe
ñ a s  Reglas prácticas para la elabora
ción de vinos comunes o de pasto, y 
explicación de todas sus operaciones. 
— Madrid. V. H. de Sanz Calleja. 
Editores. Casa central. Montera, 31.

34. Solance (don Antonio).—poe
sías y Artículos. -  Valdepeñas. 1892. 
Imprenta  de Casto Pérez.

35. Valbuena (Doctor don Bernar 
do de).—Abad mayor de la isla de 
Jamaica.—El Bernardo o Victoria de 
Roucesvalle?. Poema heroico. — Ma
drid. Diego Flamenco. 1624.

36. Valbuena (Doctor don Bernar
do de).—El Bernardo.  Poema fnroi- 
co. Segunda edición.—Tres tomos. 
Madrid. Imprenta de Sancha.  1808.

37. Valbuena (Doctor don Bernar
do de).— El Bernardo. Poema heroi
ca.—Madrid. Imprenta de Gaspar y 
Roig. Editores. C 'lle del Príncipe, 4. 
1852.

38. Valbuena (Bernaido de).—El 
Bernardo del Carpió o la Victoria do 
Roncesvalles. Poema heroico. - E d i 
tor Octavio Viador. Impronta San 
Feliu de Guixols. Rambla de A. V i 
da!. 1914. Dos tomos.

üUae wes?gass acgiaá
De un periódico:
«En Zamora, unos ladrones, asal

taron las viviendas de varios conce
jales y después de robarles secues
traron a une.»

Si conociéramos a los distinguidos 
«randas» les rogaríamos se dieran 
una vueltecita por aquí y que se lle
varan unos cuantos ediles du los que 
aquí  tenemos.
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g leplantación
La replantación del viñedo, des

truido por  la filoxera,se efectuará r á 
pidamente y de manera prodigiosa, 
siempre que se cumpla lo siguiente:

1.® Rebaja, por parte del Estado, 
del exorbitante líquido imponible 
que pesa sobre las tierras de este 
término.

2.° Rebaja de los tipos contribu
tivos, de manera que nunca pase del 
7 por 100, del líquido imponible, en 
las tierras de secano, y del 9 en las 
de regadío.

3.° Que los viticultores puedan 
vender sus frutos a precios remuue- 
radores, y la ganancia segura, será 
el estimulante más enérgico y eficaz 
para la anhelada replantación.

El A zogue

Se ha recibido en esta Redacción 
El Azogue, periódico independiente 
y defensor del obrero, que dirige, en 
Almadén, don Valentín Fernández.

Cambiamos con gusto.

C a r r e te r a  de TomeSlo^o
Pronto empezarán los trabajos 

preliminares para la construcción de 
la carretera de Valdepeñas a Tome- 
lioso.

Es una vía de comunicación que 
favorecerá los intereses y aumen

tará la importancia de nuestra Ciu
dad.

En ¡a Concordia
Esta tarde, después del paseo, se 

verificará en eí Círculo de la Con
corda, un baile.

La KewueSüa
Hemos recibido el periódico dece

nal La Revuelta que se publica en Al- 
modóvar del Campo.

Agradecemos el envió.

ES ¿Ulereadlo
.En una de las próximas sesiones 

t ra tará  el Ayuntamiento del sitio en 
que debe emplazarse el Mercado que 
ha de construirse.

En lugar aparte, de este número 
de! periódico, publicamos el dicta 
men y voto particular, de los indi
viduos que componen la Comisión 
permanente de Policía Urbana y Ru
ral.

A las p r e g u n t a s  f o r m u l a d a s  en el 
n ú  m e r e  a n t e r i o r  de E l, I n d í ge n a .

1.a La oscuridad.
2.a El pescado. Antes de ser pes- 

\ cado, con red o anzuelo, ya era pes
| cado.
i 3.a El sol.

4.a Las migas.
5.a El Alcalde regala UN PA R

QUE SANZ a Valdepeñas.
Los jefes de la oposición munici- 

pa! UN PAR QUE SON.

Lamentos del vecindario
Los vecinos de las calles de Pos

tas, Llanos y Salida de Daímiel, se 
encuentran profundamente a la rm a
dos, por los insistentes rumores de 
que no continuarán los t rabajos en 
el Parque Sanz, y llenos de santa  in
dignación protestan por si tales ru
mores tuvieran confirmación.

Podemos afirmar que mientras  sea 
alcalde don Celestino Sanz, cont inua
rán las obras y se plantarán los ár
boles. En el caso de ser nombrado 
alcalde don Carmelo Madrid, t am 
bién se terminará el Parque.  Si el 
alcaide es otro, no respondemos.

Precios corrientes
Vino: 4 a 4‘50 pesetas arroba.
Aceite: 20 pesetas arroba.
Candeal: 0‘45 pesetas kilogramo.
Cebada: 9‘50 pesetas fanega.

Los fu m a d o re s
Desde que el señor Sanz se ha en

cargado de los tabacos, los fumado
res están de enhorabuena.

Nos aseguran que los estancos es
tán bien surtidos.

¡Falta haciií!

Efemérides Valpeñenses
Diciem bre

Día 27.—1905.—La J u n t a  provin
cial de Sanidad acuerda el cierre de
finitivo del cementerio viejo y aper
tu ra  del nuevo.

Día 28.—1891.—Acuerda el A yun
tamiento que la feria se t raslade a 
los días 23, 24 y 25 de Agosto.

En virtud de este, y otros acuer
dos, la feria se celebró:

Año 1889, el 7, 8 y 9 de Agosto.
En 1890, el 29, 30 y 31 de dicho 

mes.
En 1891, del 28 de Agosto al 4 de 

Septiembre.
En 1892, el 23, 24 y ' 25 de Agosto.
Y así sucesivamente.
Día 29.— 1908.—Empieza la edifi

cación del grupo escolar de la calle 
Real.

Día 31.— 1811. — El valdepeñero 
Juan Bacas, segundo de la part ida 
de «Chaleco», causa, en Ciudad Real, 
siete muertos a los franceses.

E . V.

Imprenta de José Hurtado de Mendoza 

Pintor Mendoza, Yl

es el periódico valdepeñero de mejor 

información local.
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compréis vasija ni hagais reparaciones sin consul
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PINTOR MENDOZA, 12

s o u i e z
Artículos del pais y extranjeros en Pañería y Tejidos 

SASTRERIA DE LUJO 
Se hacen toda clase de confecciones Corte esmerado.

P í y  M a rg a ll, 8

Obras de Eusebio Vasco
Valdepeñeros Ilustres. 3 ptas. 
Valdepeñas Cuna de 

la Descalcez Trini
taria ...........................5 »

Ocupación e incendio 
de Valdepeñas por 
las tropas francesas, 
en 1808.. . . . .  1‘50 »

lan u el Ubi
VIRGEN, 2

Tejidos y Novedades. 
Camisería y Corbatería. 

Inmenso surtido en confección 
de Ropa blanca. Medias de hilo 
y seda a precios como nadie.

Francisco Cañizares
instalaciones Eléctricas y Mecánicas
_ _ _ _ Motores VELLIDO y ALAMO

S I  I f í á í j |e n a ~ ' \ %
SE PUBLICA LOS LU NES i

Redacción y Arlministraclón* Bu8b Suceso, 26, tipo.
H o r a s : D e  diez a d o c e  .de la m añ a n a

SUSCRIPCIÓN  

Un mes. . . . . .  60 céntimos 
VENTA

Número corriente............  10 céntimos
Id. atrasado.............. 20 »

COMUNICADOS

\ Precios convencionales 
ANUNCIOS

En cuarta plana, línea. . . .  10 céntimos.
E n  tercera » » , . 15

E n  segunda » » . . . .  20
E n  primera » » . . . .  25

ESQUELAS MORTUORIAS

»
»
»

E n primera plana, línea.
En segunda »
E n  tercera » »
E n  cuarta » »

30 céntimos. 
25 »
20 »
15 »

DESCUENTO

De quince inserciones en adelante 15 por 100 
ORIGINALES  

No se devuelven aunque no se publiquen

Lorenzo Medina Rodríguez
ABOGADO 

Y CORREDOR D E COMERCK 

Seis de Junio, 49

Instalaciones Eléctricas

Leónides González
Material Kodak |||¡ |;  
Motores Vellino

S E I S  D E  J U N I O

Hilarión López Rodríguez
Salazones y Conservas de pes

cados.
Expendedor oficial de la So

ciedad «Unión Española de Ex
plosivos».

Francisco Orellana Díaz
Sucesor de LIBQRIO SALMERON

L a  M a lagueña, P e s c a d e r í a

Pescados frescos, Conservas y 
Frutas.

P í  y  3 V T a r g - a . i l

Panificados d¡ Valdepeñas
SOCIEDAD ANÓNIMA

Fabrica de Harinas
y Panificación

Isidoro Barba Hermanas
Salchichería “ La Valdepefiera,, 

P laza  de la  Constitución

Venta de E m bu
tidos y Jamones.

—

Hijo de losé Campo
La  Extrem eña, Salchichería

- Plaza de la Constitución
Venta de los renombrados em

butidos de Candelario.

Eusebio López de Lerma
Sucesor de Agrupación Económica

Tueste a diario de Cafés.

Coloniales y Embutidos, 

S e is  de Junio

Manuel Sánchez Manzanares
6 ra n  Pescadería “ La Cantábrica,*

Venta de pescados frescos y 

conservas.

F í  y  3VTa.rg-a.il
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